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1. Introducción

Con el objetivo de apoyar al Cliente en su gestión comercial y ayudarlo a proporcionar 
productos que contribuyan con la fidelización de los Usuarios Finales que se encuentren 
suspendidos en el servicio de Internet Hogar SIM Altán, se ofrece una nueva promoción, 
cuyo detalle se describe a continuación. 

2. Promoción

Altán ofrecerá de forma temporal, para aquellos Clientes que tengan más de 100 mil 
Usuarios Finales en estatus “suspendido”, una bonificación por cada Usuario Final que 
se reactive o reanude durante la vigencia de esta promoción, con algún Producto con 
velocidad de 5Mbps o 10Mbps, en la Estructura Tarifaria Mixto Granel. 

El detalle del monto de la bonificación se encuentra en la Tabla 1: 

Velocidad del Producto 
a Reanudar 

Bono por 
Reanudación 

(MXN)1 
5 Mbps 96.52 

10 Mbps 180.89 

Tabla 1: Bono por reanudación de Usuarios Finales. 

1 Antes del impuesto al valor agregado (IVA) 

Para la asignación del bono por reanudación, se deben tener las siguientes 
consideraciones: 

• Disponible sólo para los Usuarios Finales que se encuentren con un estatus
“suspendido” por más de 30 días y sean reanudados o reactivados durante la
vigencia de la promoción.

• El bono por reanudación se aplicará sobre la tarifa mayorista del servicio de
Internet Hogar Sim Altán, en el segundo mes de servicio contado a partir de la
reanudación o reactivación del Usuario Final, siempre y cuando dicho Usuario
Final se encuentre en estatus “activo”, con el mismo Producto con el cual se
reanudó, en caso contrario no se aplicará el beneficio. El cliente deberá trasladar
este beneficio al Usuario Final.

• El Cliente deberán enviar a Altán la relación de la numeración asociada a los
Usuarios Finales a los cuales les aplicará la promoción, el primer día hábil de
cada mes. En caso de no recibir esta información, en la fecha descrita no se
aplicará el bono de reanudación.

CONFIDENCIAL
Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información confidencial 
relativa a acuerdos comerciales pactados entre los operadores, por ser información estratégica de carácter económico de 
los clientes, información sobre el manejo de su empresa que puede afectar sus negociaciones.
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3. Condiciones Aplicables.

1. La promoción aplica únicamente para Clientes que tengan contratado el servicio
de INTERNET HOGAR SIM ALTÁN, en la Estructura Tarifaria Mixto Granel;

2. Vigencia de la promoción: entendido como el periodo en que estará disponible la
promoción, será desde su registro ante el IFT hasta el 31 de enero del 2021,
inclusive;

3. El bono por reanudación aplicará únicamente para Usuarios Finales que cumplan
con lo siguiente:

• Tuvieron un estatus “suspendido” por más de 30 días;
• Se reanudaron o reactivaron con un producto de 5Mbps o 10 Mbps;
• Tenga un estatus “activo” y un Producto asignado, en el segundo mes de

servicio, contado a partir de su reanudación o reactivación;
• En el segundo mes de servicio, mantengan el mismo Producto con el cual

se reanudaron o reactivaron, en caso de realizar un cambio de producto no
se asignará el beneficio promocional;

4. El primer día hábil de cada mes, es muy importante que el Cliente envíe la relación
de la numeración asociada a los Usuarios Finales a los cuales les aplicará la
promoción. En caso de no recibir esta información, en la fecha descrita no se
aplicará el bono de reanudación;

5. El bono de reanudación se asignará sólo una vez por Usuario Final que se reanude
o reactive durante la promoción;

6. El precio indicado en la Tabla 1, está expresado en Pesos Mexicanos (MXN) y no
incluyen los impuestos aplicables en su caso, los cuales deberán ser pagados por
el cliente de conformidad con las Leyes aplicables y vigentes;

7. Altán puede solicitar en cualquier momento la información necesaria para validar
el correcto uso de esta promoción. El cliente deberá en todos los casos
proporcionar la información solicitada;

8. Para hacer efectivo el beneficio, el Cliente deberá notificar su aceptación por
escrito o vía correo electrónico a Altán, por medio del Director de Cuenta
responsable y en cuanto empiece con la aplicación de la promoción deberá
informar a Altán, los Usuarios Finales a los cuales les aplicarán los beneficios de
esta promoción;

9. Condiciones respecto a la acumulación de promociones:

• A nivel Cliente: esta promoción podrá combinarse con otras promociones
dentro del periodo de vigencia salvo que expresamente se indique lo
contrario en la misma;

CONFIDENCIAL
Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información confidencial 
relativa a acuerdos comerciales pactados entre los operadores, por ser información estratégica de carácter económico de los 
clientes, información sobre el manejo de su empresa que puede afectar sus negociaciones.
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• A nivel Usuario Final: Esta promoción no es acumulable con otras
promociones salvo que expresamente se indique lo contrario en la misma.

10. El cliente deberá cumplir todas las condiciones de comercialización y operación
establecidas en la Oferta de Referencia de Altán, entre ellas:

• El Cliente deberá utilizar ofertas productivas validadas por Altán; y

• El Cliente únicamente podrá utilizar y comercializar los modelos y
versiones de Routers LTE actualizados en el portal de internet de Altán
para el Producto Internet Hogar.

11. Esta promoción únicamente aplicará para aquellos Clientes que no se encuentren
en estado de morosidad de acuerdo con los controles internos de Altán.

CONFIDENCIAL
Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información confidencial 
relativa a acuerdos comerciales pactados entre los operadores, por ser información estratégica de carácter económico de 
los clientes, información sobre el manejo de su empresa que puede afectar sus negociaciones.
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